
3. Temas claves discutidos
Capítulo ARGENTINA

Día y hora y lugar de la consulta
 Buenos Aires – 28 y 29 de junio/2010, de 10 a 18 hs., y  30 de junio de 2010, de 10 a 12 hs.

Cantidad de participantes
 31 (se adjunta lista)

Agenda de la consulta
28 de Junio: 

1. Apertura y presentación 

2. Presentación general del Foro a cargo de Encuentro de Entidades No Gubernamentales para el Desarrollo.
3. Encuadre del Foro a cargo de Rubén Fernández.  Diálogo.
4. Encuadres ideológicos y políticos del concepto de Desarrollo a cargo de Ricardo Aronskind. Diálogo.
Almuerzo

5.  Trabajo por Grupos Temáticos: 

a) El rol de las OSC en el desarrollo.
b) Los principios y directrices de las OSC para contribuir a la eficacia del desarrollo.
c) Relaciones Norte-Sur y Sur-Sur de las OSC.
6. Presentación de las propuestas en plenario y observaciones.

29 de junio: 

1. Resumen de día anterior y presentación de la jornada 

2. Trabajo por  grupos temáticos: 

a) Legitimidad y rendición de cuentas de las OSC

b) La igualdad de género y la eficacia del desarrollo

c) Un ambiente habilitante y facilitador
3. Presentación de las propuestas en plenario y observaciones 
Almuerzo 

4. Resumen y consensos – Debate
5. Evaluación del Foro
6. Constitución de la comisión para el diálogo multisectorial y cierre de la jornada.

30 de junio: Diálogo multiactoral
1. Presentación del contexto del FORO a cargo de Rubén Fernández (ALOP)

2. Exposición de las conclusiones del FORO a cargo de Cristian Krieger y Marta Baima (EENGD)

3. Diálogo

Almuerzo
 Lista de las presentaciones hechas (se adjuntan  los archivos electrónicos)
1. Presentación de Rubén Fernández

2. Presentación de Ricardo Aronskind
3. Documentos para el trabajo en grupos
4. Comunicación a otros actores
Se adjuntan además: 

a. Texto completo de los ACUERDOS BÁSICOS de las OSC, corregido y enriquecido el día de la consulta.

b. Relatoría completa de las Jornadas.

c. Síntesis jornada de planificación de acciones futuras (16 de julio de 2010)

d. Listado de participantes en la Consulta.

e. Listado de participantes en el diálogo multiactoral

f. Fotografías del evento.
Resumen

Las organizaciones participantes de la Consulta, OSC de diversas regiones del país y diferente naturaleza, coincidieron en la importancia del espacio, que permitió pensar el tema de la eficacia de las OSC desde las propias organizaciones. 
Poniendo en discusión  el concepto de desarrollo y sus implicancias, se adhirió a un modelo relacional que contempla un Estado fuerte con una sociedad civil fuerte. A la vez, se destacó la necesidad de repensar el rol de las OSC a la luz de los nuevos escenarios políticos, culturales, económicos y sociales de nuestros países.

Finalmente, se subrayó la importancia de jugar un papel en la arquitectura de la cooperación internacional, elevando nuestros niveles de alianza y articulación.

En este sentido, se destacó que debemos discutir el rol político de las OSC, sobre todo ahora que la política vuelve a ser el lugar privilegiado de las decisiones en nuestro continente. 

Se coincidió en que debemos politizar los debates, y en que éste es el aporte que tenemos que hacer desde América Latina al proceso global.
Temas discutidos en la consulta
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El concepto de DESARROLLO

· Hubo un consenso generalizado acerca de que el progreso tecnológico que caracteriza al actual modelo de desarrollo es absolutamente inviable en términos ecológicos, pero también éticos, económicos, sociales y culturales.

· Dos posiciones, no necesariamente antagónicas, sobrevolaron la discusión sobre el modelo de desarrollo. Por un lado, la idea del “buen vivir” como concepto alternativo, relacionado con lo ético y entendido como felicidad de la gente, pero poco analizado en relación a los bienes, lo económico, lo financiero. Por otro, el planteo de que los países en desarrollo tendríamos derecho a alcanzar determinados stándares tecnológicos mínimos, aún dentro de este modelo.
· Una de las tareas más importantes que tenemos es redefinir qué es para nosotros el desarrollo, o qué desarrollo queremos,  incluyendo las diferencias que puede haber entre los países de América Latina e incluso entre las regiones de un mismo país. Esta es una discusión profundamente cultural, en la que las OSC debemos participar.
· La cuestión de la desigualdad es un tema insoslayable a la hora de hablar de desarrollo. Vivimos en la región más desigual del planeta, y todavía no hay una sociedad que reclame fuertemente, con contundencia, sobre este tema.
· El cambio de paradigma de un modelo de desarrollo a otro impone la complejidad de la transición: qué se rescata, qué se deja?
· La construcción del nuevo modelo político y social necesita un entendimiento de que está en contraposición con los estados que están manejados por las multinacionales. Hay que entender que un modelo de desarrollo distinto va a tener la presión de los modelos existentes.

· Debe destacarse la enorme influencia de los medios de comunicación en relación al paradigma vigente, ya que los grandes medios son parte del empresariado. En este sentido, se rescató el proceso de construcción de la ley de medios en Argentina, que mostró una importante organización de la sociedad civil para contrarrestar esa hegemonía. 

· América Latina es un continente extraordinariamente abierto en términos económicos, ya que en la mayoría de los países todavía no está asentado un proceso de dominación social, y existe una tarea enorme en ir creando intereses comunes en el continente.
GRUPO 1: EL ROL DE LAS OSC  EN EL DESARROLLO
Historia e Identidad de las OSC: 

· Las OSC crecieron sobre todo en las grandes ciudades. Hubo un gran crecimiento después de las dictaduras,  y posteriormente, después de la crisis del 2001.

· Después de 1983 (año de retorno de la democracia) hubo un crecimiento de la actividad política en las organizaciones, sobre todo las de promoción y desarrollo,  ligadas a movimientos sociales de base, con la intención de reconstituir los lazos de la sociedad civil quebrados por la dictadura. Por esta época, también hubo una fuerte relevancia de las organizaciones de Derechos Humanos, derechos de género y derechos ecológicos.

· En los ’90, se impone una corriente neoliberal con fuerte corrimiento del Estado, y aparecen el llamado Tercer Sector y Nueva Filantropía,  sujetos a los procesos sociales y políticos de la época. Simultáneamente, surgen, aunque minoritariamente,  redes de educación popular.

· Actualmente, varias de las políticas defendidas por las organizaciones fueron asumidas por el gobierno actual. Estamos viviendo un momento de transición. Los 2000 marcan un quiebre en lo referente a lo partidario y lo político. 

· Ese contexto que cambió nos obliga a resignificar o acentuar algunos elementos de nuestra identidad como Organizaciones de la sociedad civil.

Política, Estado  y partidos en relación a las OSC

· Las OSC presentes adherimos a un paradigma  sociocéntrico del Estado, que sostiene un enfoque relacional con el mismo, porque ambas esferas se presentan como esferas autónomas con vínculos que podrán pasar por la complementariedad, la confrontación, la cooperación, etc. Buscamos un Estado fuerte con una sociedad civil fuerte. 
· Existe una fuerte tensión entre recibir financiamiento y dejarse cooptar por el Estado. Mantenemos nuestra posición de defender la autonomía; pero creemos que ser autónomos no quiere decir ser neutrales. 
Roles de las OSC
· Debido a los cambios que ha habido en los escenarios nacionales e internacionales, las OSC estamos resignificando nuestra identidad y nuestro posicionamiento, ante un Estado activo y  otros actores  del desarrollo.

· Contribuir a desarrollar metodologías y al diseño e implementación de políticas  públicas para un desarrollo más eficaz.

· Impulsar proyectos, procesos participativos, mecanismos de apropiación, facilitar el ejercicio concreto de los derechos y ofrecer propuestas para universalizarlos.

· Poner temas en la agenda (cultural, social y política), incluso a través de medios de difusión propios.

· Dar a conocer, informar, promocionar ciudadanías activas, promoviendo la transformación sustancial de las relaciones de dominación-subordinación. 

GRUPO 2: PRINCIPIOS DE LAS OSC 
Este grupo trabajó sobre el documento de “Acuerdos Básicos”, elaborado por varias OSC entre noviembre 2009 y abril 2010, sometiéndolo a debate y enriqueciéndolo con nuevos aportes (ver texto completo en archivo adjunto). 
Los principios acordados por este grupo de OSC de Argentina -vinculadas a la promoción social, la educación y la comunicación popular, el hábitat urbano y rural, y a la incidencia en políticas públicas a favor de los sectores excluidos- pueden agruparse en cinco grupos:
1. Principios relacionados con la afirmación de la igualdad de todas las personas,  y el impulso de un desarrollo integrador, democrático, redistributivo y sustentable que garantice el ejercicio pleno de todos  los derechos humanos.

2. Principios relacionados con el funcionamiento de un Estado activo y el establecimiento de políticas públicas soberanas, universales e integrales, así como la reivindicación de la acción política de la sociedad civil y el protagonismo de sus sujetos, grupos, organizaciones y poblaciones en todo el ciclo de las políticas públicas. 

3. Principios relacionados con el establecimiento de articulaciones y alianzas entre organizaciones sociales, propiciando su fortalecimiento como colectivo, su legitimidad y su capacidad de incidencia pública, tanto a nivel nacional como regional y global.
4. Principios relacionados con el papel de las OSC ante la cooperación internacional, la nueva arquitectura financiera internacional y los nuevos instrumentos económicos regionales.
5. Principios relacionados con la consolidación de una identidad coherente con estos principios al interior de nuestras organizaciones y redes, y la implementación de mecanismos de rendición de cuenta transparentes.
Teniendo en cuenta los puntos anteriores, se propuso como directrices:
1. La  promoción de formas asociativas y la construcción de actores sociales y políticos, estableciendo alianzas con quienes compartimos objetivos, visiones y estrategias, para lograr una mayor e incidencia pública a escala provincial, nacional y regional.

2. Desde un punto de vista más específico, la elaboración de una propuesta que atienda al funcionamiento más adecuado de las organizaciones sociales en cuanto a lograr una legislación, situación impositiva y sostenibilidad acordes a los puntos antes planteados. 

3. Trabajar el tema de visibilidad del sector.

GRUPO 3: RELACIONES NORTE-SUR Y SUR-SUR
Relación Norte- Sur:

Algunos problemas detectados en la relación con la cooperación Norte-Sur:

· Existe un acuerdo mutuo en detectar necesidades, pero hay diferencias de los objetivos y proyectos entre las organizaciones del Norte y las del Sur.

· Los proyectos son de poca duración, lo que hace difícil seguir procesos. 
· Las OSC de mujeres no han sido prioridad en Argentina.  
· Existe aún una mirada asistencialista y estructuras de inversión rígidas. 

· Hay una mirada crítica al manejo de cuentas del Sur, pero existe poca transparencia en relación a las cuentas del NORTE.

· Se critican los proyectos enlatados, que condicionan la mirada política de las OSC del SUR.

· Se ha dado una profesionalización de las relaciones de cooperación, con la consecuente pérdida de la militancia.

· Se critican las condicionalidades de la cooperación.

· La OCDE define la noción de desarrollo del Norte al Sur.

En relación a lo planteado, se propone:

· Necesidad de redefinir los términos de la relación.

· Necesidad de construir vínculos de largo plazo en la cooperación.

· Redefinir conceptos como NORTE/SUR, donante, receptor, ayuda. Estamos ante una nueva configuración geopolítica que no está representada en estos términos, y estas divisiones son funcionales a la lógica que estamos tratando de revertir.
Relación Sur-Sur

Algunos problemas detectados en las relaciones de cooperación Sur-Sur:

· Barreras idiomáticas dentro del mismo SUR, con los países que no son de América Latina. 

· Diferencias culturales con  OSC de África y en la composición de las OSC. Postura asistencialista de muchas OSC de África.

· En cuestiones de género: la cooperación con África aún no se ha logrado. Existen en cambio buenas experiencias con América Latina. 

En relación a esto, se plantea:

· Debatir cuál sería el ideal de cooperación Sur-Sur. Existen potencialidades en la cooperación en América Latina. Se va a crear un fondo en UNASUR con el Fondo del SUR, bastante grande, y una parte de ese fondo se va a destinar a proyectos de desarrollo. Cómo podemos participar para incidir en el uso de esos fondos? Sabemos cómo entrar a debatir ese tema? Es un espacio que debemos explorar, remarcando la importancia de la participación de las OSC en los procesos de integración regional. 
· Es necesario obtener el reconocimiento de  las OSC como un bien público, que reciban fondos nacionales para su funcionamiento y no dependan solamente  del financiamiento externo.

· Necesitamos poner en agenda el rol de Brasil: será Brasil capaz de construir parámetros de cooperación como país emergente que es, o tomará la ruta que han tomado los países llamados del norte? 

· Necesitamos capacitar a nuestras redes en estas temáticas de cooperación, porque esa carencia hace a la fragilidad de nuestras ONGs.

GRUPO 4: LEGITIMIDAD Y RENDICIÓN DE CUENTAS
· La rendición de cuentas va más allá de lo contable;  involucra objetivos, acciones, resultados, metodologías, ejecución de los programas. 

· La legitimidad tiene que ver con las miradas, las percepciones de los distintos actores sociales. Está ligada al  reconocimiento, la visibilidad, la presencia en los medios masivos de comunicación,  el peso propio que las OSC pueden tener como referente en algún tema. También con la coherencia y la continuidad, la trayectoria, la sustentabilidad.
· Los niveles de rendición tienen que ser acordes a los actores involucrados en dicho proceso: i)Agencias u organismos, financiadores; ii)Beneficiarios; iii) hacia adentro; iv) Pares; v) con la sociedad  en su conjunto.
· Existe una relación entre rendición de cuentas y legitimidad. 

· Para no caer en la dependencia financiera, es importante contar con distintas fuentes y jurisdicciones de financiamiento (diversidad), como criterio también de autonomía, que a su vez  es un signo de  legitimidad de la organización.

· La vida institucional tiene que ver con el manejo del poder. Las OSC reflejan a la sociedad, con sus tensiones y conflictos y atraviesan crisis de valores, y como la sociedad, también reflejan fragmentaciones y disputas por el poder. 
· La transparencia en el manejo de los recursos debe ser  concebida como derecho y  como responsabilidad. Si nos pensamos como un bien público, es indispensable la construcción de una cultura ligada a la transparencia en la rendición de cuentas y la distribución de la información. 
· Para rendir cuentas efectivamente, es importante tener organizaciones de segundo o tercer nivel de cierta relevancia. Y en eso, en AL seguimos teniendo deficiencias estratégicas.
· Para la rendición de cuentas es importante una legislación adecuada, porque es la legislación la que debe señalar estos mecanismos. No tener legislación adecuada es una de nuestras grandes debilidades. Hoy, quienes nos están exigiendo la rendición de cuentas y poniendo condiciones, son las agencias de cooperación.
GRUPO 5: IGUALDAD DE GÉNERO Y EFICACIA DEL DESARROLLO
· Hay una presencia internacional del tema de género que no se refleja en las concreciones de la práctica y el goce concreto de los derechos a nivel local, a pesar de que el marco legal internacional “baja” a las legislaciones nacionales.

· El movimiento de mujeres es uno de los que ha logrado mayor transversalidad entre los movimientos sociales.

· La participación de las mujeres no garantiza per se la presencia ni la defensa de los intereses o necesidades de las mujeres.

· En los proyectos de desarrollo no siempre está presente la perspectiva de género, y a veces aparece sólo formalmente en la redacción de los proyectos. Pero ningún proyecto es neutral en términos de género, se mencione o no se mencione como objetivo.
· Entendemos que hay tres elementos que definen los ejes de la perspectiva de género:

· Control sobre el propio cuerpo y fecundidad.

· La autonomía económica y la administración de los recursos.

· La participación política (a nivel macro, medio y micro) desde sus propios intereses y opciones.
· Si bien hay movimientos de mujeres que luchan por los derechos también hay otros que se organizan en sentido contrario; organizaciones conservadoras impiden que estos derechos se expandan. 

· Hay que abrir en los proyectos procesos participativos explícitos. En general, hay una mayor participación de las mujeres en estos espacios. Pero debemos tener cuidado en cómo manejar el tema de la participación mayor de las mujeres en lo social y lo colectivo, porque corremos el riesgo de multiplicar la jornada de trabajo de las mujeres.
· En temas de género, son muy fuertes las condicionalidades de los proyectos de cooperación. La Ley Mordaza de Bush fue un ejemplo de las condicionalidades en el tema del aborto.

· El patriarcado está presente en nuestra cultura. Lo debemos combatir varones y mujeres. El feminismo se opone a cualquier tipo de opresión, sea ejercido por varones o por  mujeres. Hay una coincidencia importante en nuestra mirada de desarrollo y la perspectiva feminista entendida como proyecto político. Un modelo de desarrollo emancipatorio simpatiza con las perspectivas de los auténticos movimientos feministas. En este sentido, la relación “igualdad de Género” y “eficacia del desarrollo” es una paridad que se retroalimenta.

· El modelo de desarrollo tiene que partir de la ética de los derechos humanos como interconectados e irreductibles. 
GRUPO 6: UN AMBIENTE HABILITANTE Y FACILITADOR

Marco legal y regulatorio

·  Los marcos legales deben ser amplios, facilitadores y adecuados a las diversas asociaciones civiles; deben promover la organización y no limitarla. Por ejemplo la Ley del Voluntariado no ha sido positiva en términos facilitadores.

· Necesitamos crear un  ámbito de diálogo multiactoral para comenzar a discutir nuevas formas legales, con el interés de fortalecer a las Organizaciones.

Relación con el Estado

· Desde algunos sectores gubernamentales, se perciben impugnaciones hacia las ONGs, “acusándolas” de ser intermediarios innecesarios entre el Estado y los movimientos sociales y las organizaciones de base. Esto debería superarse para discutir con el Estado la actualización del rol de las ONGs y nuevas formas de cooperación, en el marco de las nuevas políticas públicas.

Financiamiento: 

· Consideramos que  las OSC son un  bien público, por lo que deberían contar con  financiamiento del Estado para su sostenimiento.

· Sin embargo, el financiamiento de las OSC debe ser diverso, combinando recursos de la cooperación internacional, del Estado y otras fuentes, para evitar las dependencias. Debe salirse de la lógica de donante-receptor, porque las organizaciones no son solamente instrumentos de ejecución. Debe haber un pie de igualdad en las relaciones que se establecen entre organizaciones, entre quien ofrece financiamiento y quien lo recibe para gestionarlo.

· Complementariamente, debe haber  transparencia en relación a la gestión de las OSC.

· También los financiamientos del Estado deben ser transparentes, y la información debe ser pública.

· Debemos lograr que se reconozca a las Organizaciones de la Sociedad Civil como actores autónomos que bajo determinadas reglas de transparencia construyen desde sí mismas, y establecer desde allí  el diálogo político con los otros actores.

Desafíos de las OSC: 

· Debemos realizar un fuerte trabajo en relación a las alianzas entre asociaciones y otro tipo de organizaciones de base, para generar ámbitos más propicios o facilitadores.

· Las  OSC deben redefinir sus  roles y actividades en forma periódica, para adecuarse al contexto y transformase junto con la sociedad y sus necesidades. 

· Debe lograrse una transparencia en relación a la gestión de las OSC, como herramienta política para obtener legitimidad y alcanzar los objetivos.

· La información debe ser abierta y pública para cualquier actor. 

· Establecer comunicación hacia afuera de las organizaciones de la sociedad civil y entre ellas. Y entre las ONG y los otros actores, de forma que se logre un diálogo conjunto, superando prejuicios, conociéndose y dando a conocer las propias iniciativas, para trabajar articulada y solidariamente y poder construir desde la diferencia.

· Abordar instrumentos de acción política, para no encerrarse sobre sí mismos como organización y trabajar conjuntamente. Realizar el ejercicio de trabajar estratégicamente con quienes plantean diferentes ideas o trabajan de distintas formas.
· El espacio de la OSC es un espacio de disputa política y también económica. Cuando pensamos en una ley, tenemos que pensar en todas las organizaciones, porque una ley es para todas, aún cuando las OSC no somos una construcción homogénea. 
Finalmente, se decidió que una comisión se reúna el día 16 de julio para reaccionar a los informes preliminares del FORO, y plantear líneas  estratégicas de acción para impulsar en conjunto.

Diálogo multiactoral

El día 30 de junio tuvo lugar el diálogo multiactoral, con la presencia de legisladores, funcionarios del ejecutivo, representantes de Universidades ligados a la problemática, representantes de fundaciones empresarias, movimientos sociales, sindicales y medios de comunicación especializados (ver lista de participantes adjunta).

Se  leyeron las conclusiones del FORO (se adjunta documento) y se abrió el diálogo, del cual se destacan los siguientes conceptos:

· Senadora María Rosa Díaz: Yo creo que es un acto de soberbia hacer una legislación solos, cuando hay tanta gente que conoce y trabaja el tema desde hace tanto tiempo. Abrir las puertas del Congreso es necesario para que el Congreso trabaje. 

· Aldo Isuani (Universidad de Buenos Aires): En el documento se intercambian los términos  OSC y ONGs. Yo creo que son lo mismo, pero hay distintos tipos de organizaciones de la sociedad civil, y habría que ver si se abre un diálogo entre ellas, incluyendo a los partidos políticos, que también serían parte de la sociedad civil. 
· María Elena Kessler (Universidad del Litoral): Aparece mucha dificultad para acordar sobre algunos conceptos. Y esto interpela a la universidad, a ver si podemos contribuir en la construcción de nuevas claves conceptuales en este momento de incertidumbre,  en diálogo y colaboración con las organizaciones de la sociedad civil. 
· Carlos Custer (Central de Trabajadores Argentinos): mi beneplácito porque acordamos en muchas cosas. La Constituyente Social es nuestra experiencia con organizaciones populares: sindicatos, movimientos, etc. Nos pusimos de acuerdo en 4 ejes: democratización de la sociedad, distribución de la riqueza, defensa de los recursos y los servicios, integración regional. Acompaño con muchísimo entusiasmo la articulación que ustedes están haciendo.

· Juliana Burton (Ministerio de Educación): Debemos apoyarnos en los logros y buenas experiencias de trabajo en común entre el Estado y las organizaciones de la sociedad civil. 
· Claudia Vernazza (ex diputada nacional): Creo que deberían ser más claros en el tema de decir qué dificultades tenemos con este Estado, que todavía conserva resabios burocráticos autoritarios. La legislación nos asimila a las empresas. Tenemos que construir una agenda que horade la legislación argentina para instalar este nuevo sujeto. 

· Sergio de Piero (FLACSO): Me parece que es uno de los nudos de la cuestión, la relación de las OSC con el Estado. Todo cambió mucho del 2001 para acá, y todavía tenemos la fotografía de los noventa. Hoy aparecen en la escena un montón de OSC que intentan mediar con el estado, sin responder a ningún partido político. Quién representa a los intereses particulares si no son las OSC? Es posible estructurar mediaciones particulares si no es con las OSC? ¿Y cuál es la relación con los partidos políticos? El Estado hoy tiene que reconocer la existencia de esa multiplicidad de organizaciones.

· Ricardo Aronskind (Universidad de Buenos Aires): Una pregunta: cuando aparecen las fuentes de aportes, aparecen las fuentes internacionales y el Estado, pero no auspiciantes argentinos. Habría que tentar a los empresarios con esto de la RSE, con un mapa de intereses desde la OSC

· Elizabeth Iñiguez (Centro Nacional de Organizaciones de la Comunidad- CENOC): Importancia de la generación de estos espacios, que si bien se necesita el fortalecimiento del sector, hay que impulsar el diálogo multisectorial. 

· Foro Ecuménico Social: ECLOF. No hay una disposición del sector empresario para poner a disposición de la sociedad civil algunos recursos. A las mismas cámaras empresarias les cuesta ponerse de acuerdo entre ellas, los que permanecen en la RSE son pocos (200 personas como máximo), y confluyen allí empresas que hacen filantropía, y otros que se lo han tomado de otra manera, tratando de acercarse a las OSC de cada lugar para contribuir. Conciliar estas dos cosas, y al mismo tiempo, pensar que la empresa sigue siendo una empresa que se dedica a producir riqueza, es difícil. Es difícil crear alianzas entre las empresas.
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